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SUMARIO

La situación actual en Europa: multiplicación de las demandas 
colectivas.

La situación en USA: un paso atrás.

Riesgo de importación a España del modelo americano.

Algunas consideraciones prácticas.



SITUACIÓN ACTUAL EN EUROPA: 
MULTIPLICACIÓN DEMANDAS 

COLECTIVAS

Reformas procesales
Holanda: 1994
Portugal: 1995
Inglaterra y Gales: 2000
España: 2000
Suecia: 2002
Alemania: 2004
Francia: en debate
Noruega: previsto 2007



SITUACIÓN ACTUAL EN EUROPA: 
MULTIPLICACIÓN DEMANDAS 

COLECTIVAS

TUNEL DEL MONT BLANC
39 muertos
Cierre del túnel durante 3 años
Reclamaciones indemnizatorias en varios países
Valor estimado: >�800M

RAILTRACK
50.000 accionistas demandan al gobierno inglés
Importe reclamado: � 250 M

DEUTSCHE TELEKOM
17.000 accionistas

EJEMPLOS



SITUACIÓN ACTUAL EN EUROPA: 
MULTIPLICACIÓN DEMANDAS 

COLECTIVAS

CASO DES
Acuerdo extrajudicial en Holanda con 10.000 afectados (cáncer de útero).

KRAFTKOMISSION I SVERIGE AB
7.000 consumidores reclamando conjuntamente por incumplimiento contractual.

EJEMPLOS



SITUACIÓN EN USA: 
UN PASO ATRÁS

Acciones colectivas desde 1938

Impacto en la competitividad de las empresas

“CLASS ACTIONS FAIRNESS ACT” (2005)
Establece una cuantía mínima para que una acción individual se una a la acción de 
clase.
Limita la elección de jurisdicción.
Reforma el sistema retributivo de los abogados.



SITUACIÓN EN ESPAÑA: 
PREVISIONES

• Ley de Enjuiciamiento Civil (2000)
Acciones colectivas para la defensa de intereses colectivos difusos.
Están legitimados activamente:

Grupos de perjudicados.
Entidades legalmente constituidas para la protección del interés dañado.
Las asociaciones de consumidores y usuarios.

Experiencia escasa
Pocas demandas colectivas por el momento.
Incremento del asociacionismo.
Despachos especializados extranjeros estableciéndose en España.



¿CABE ESPERAR UNA GRAN 
GENERALIZACIÓN DE LAS DEMANDAS 

COLECTIVAS EN ESPAÑA?

OBSTÁCULOS:
Jurisdicción reducida. Sistema procesal exclusivo.

Sólo consumidores y usuarios (no accionistas, ni perjudicados por un daño 
medioambiental).

Protagonismo de la jurisdicción penal.

No “quota litis”.



ASPECTOS PREOCUPANTES

¿Cómo se hace la publicidad de las demandas?

Falta de reconvención para reclamar daños causados a la imagen 
de la compañía demandada.

Posible aplicación por analogía a otro tipo de daños.



ASPECTOS POSITIVOS

Igualdad procesal de las partes.

No procede la inversión de la carga de la prueba (especialmente 
en reclamaciones por daños causados por productos 
defectuosos).
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